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Las leyes y las disposiciones genC’ 
rales del Gi)biernoBon obligatorias pa
racada Capital de provincia desde que 
se publiquen olicialnnonle en ella y 
cuatro días de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

'(íeii ds 3 de Kovieinbre de 1838,)

EN LOGROÑO.

I«s|sretsÉE, y de BJí. ACilTtSTRA'
. ]líer«'eí«^ 9 63 y Isatarfoná.

EN PROVINCIALS;

Em îae prfi3tei|»nl«e SibrepS»».

En Logroño.-—Pun mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fnerû*—Por un mes, 16. rs,—Por 
1res id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

Se spublíca todos los días escepto los domingos.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la 
Reina Dona Maria Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud. (
De igual beneficio gozan su 

A. R. la serenísima señora In* 
fan la heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. A4. BR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María 

Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANGILLEHIA,

Convenio provisional sobre 
propiedad intelectual celebrado 
entre España y el Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda el 11 

de Agosto de 1880.
(Continuación.) 

cada una de las dos Altas Partes 
contratantes se reserva expresa
mente de vigilar ó prohibir con 
medidas legislativas ó de policía 
interior la venta, circulación, 
jrepresentacion ó exhibición de

patible con su espíritu y sus prin
cipios y quela esperiencia demos
trare ser conveniente.

Artículo XIV.

El presente Convenio será ra
tificado, y el canje de las ratifi
caciones se verificara en Londres 
lo más pronto posible.

En fé de lo cual los Plenipo- | 
tencíarios respectivos lo han fir
mado por duplicado y puesto en 
él el sello de sus armas.

Fe iho /en Londres á once de 
Agosto de mil ochocientos ochen- 
ta.=(L. S.)=Marqué8 de Casa 
Laiglesia.—(L. S.)—Granville.

DECLARACION.
" Los infrascritos Plenipotencia
rios de S. xM. el Rey de España y 
de S. M. la Reina del Reino Uni
do de la Gran Bretaña é Irlanda, 
autorizados al efecto por sus res- 
pectivosSoberanos, declaran.’que 
á fin de facilitar el servicio adua
nero en lo que concierne á laeje- 
cucion de una parte del Convenio 
de propiedad literaria que han 
firmado hoy dia de la fecha, po
niendo á la vista el origen de las 
obras publicas en cualquiera de 
los dos países, deberá aparecer 

|en la portada de ellas la ciudad 
ó punto en que hayan sidopubli- 
cadas.

En fé de lo cual, los Plenipo
tenciarios respectivos han firma
do por duplicado la presente de
claración, que tendrá igual vali
dez que si sehubiese insertado en 
el cuerpo del Convenio mismo, y 
lo han sellado con el sello do 
sus armas.

Fecho en Londres á once de

cualquiera C'bra ó producción,! 
respecto de la cual unode los dos 
)aíses considere convenienteejer- 
cer este derecho.

Artículo XII.
Ninguna de las estipulaciones 

concertadas en este Convenio po
drá interpretarse de manera que 
afecte al derecho de una ó de otra 
de las dos Altas Partes contratan
tes de prohibir la importación en 
sus dominios de aquellos libros 
que por las leyes interiores ó por 
obligaciones contraídas con otros 
Estados estén declarados ó se de
claren como fraudulentos, ó in
frinjan el derecho de propiedad 
literaria.

Artículo XIII.
El presente Convenio se pon

drá en ejecución lo más pronto 
que sea posible despues del canje 
de las ratificaciones. Se dará pré- 
vio aviso en cada país por el Go
bierno del mismo del dia señala
do para que empiece á regir.

Este Convenio continuará vi
gente desde el dia en que empie
ce á regir hasta que se 'estipule y 
concluya el nuevo G nvenio 
mencionado en el preámbulo y 
que ha de reemplazarle. Cada 
una de las Partes contratantes 
queda sin embargo en libertad de 
dar por terminado el presente 
Convenio temporal, dando á la 
otra noticia con seis meses de 
anticipación. i

Las Altas P^irtes contratantes’ 
se reservan la facultad de intro
ducir de común acuerdo en el 
presente Convenio cualquiera 
modificación queno creanincom-

Agosto de mil ochocientos ochen- * 
ta.=(L. S.)=Marqués de Casa 
La¡glesia.=(L. S-l^^^Granville.

Las ratificaciones de este Con
venio fueron canjeadas en Lon
dres el dia 18 de Setiembre de 
1880.

Convenio telegráfico entre Es
paña, Francia y Portugal, cele
brado el 14 de Alarzo de 1880.

El Grobierno de S.- M. el Rey 
de España, el de la República 
francesa y el de S. M. el Rey de 
Portugal, deseando facilitar las 
relaciones telegráficas ente Fran
cia y Portugal, y usando de la 
Facultad que les concede el artí
culo 17 del Convenio telegráfico 
internacional firmado en San Pe- 
tersburgo el 12 de Juliode 1875, 
han convenido en las disposicio
nes siguientes:

Artículo 1.*.

La tasa de los telegramas or- 
dinaríOxS cambiadosentre Francia 
y Portugal se fija uniformemente 
y por palabra en 25 céntimos 
(0 f.2o c.). El importe de las su
mas recaudadas por una y otra 
parte se repartirá entre las tres 
Administraciones en la propor
ción siguiente: se adjudicará á 
España 9 céntimos (0 f. 09 c.), á 
Francia 9 céntimos y medio(O f, 
09 c. 5), y á Portugal6 céntimos 
y medio (0 f. 06 c. 5). por pala
bra.

■ .j

fSe continuará.)

II
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Administración Provine’al COMISION PROVINCIAL.

Junta Provincial de Instrucción j 
pública de Logroño. í

\ Sesión de 17 de Junio de 1880.

Circular.

Habiendo ordenado á

(Conîinuacion.)

oportunamente la excep i«n,no en
cuentra e-ta Comisión medio alguno 
legal para que la pueda hacer valer 
en este año y únicamenre podrá ale
garla ante el Ayuntamiento al hacerse 
la declaración de soldados y revisión

ï

esta ¡
.luiila lo Dirección general delj 
ramo que, á fin de formar la es
tadística de J .* en.'Kñanza de los: 
años 1871 á {880 se remitan los! 
oportunos interrogatorios á los! 
Sres. Alcaldes Presidentes de las! 
Juntas locales, para que por estas j 
sean estampados en los mismos 
los datos que se reclaman por la 
Superioridad; he acordado pre
venir á las Juntas locales de pri
mera enseñenza do esta provin
cia, que Un pronto como reciban 
los dos ioterogatorios impresos 
que al efecto se les remite por 
correo, procedan sin levantar 
mano á cumplimentar este servi-, 
cio, estampando con la mayor 
exactitud yclaridíídtodos los da
tos que en dichos interrogatorios 
se piden, y devolviéndolos cum
plimentados en el preciso térmi
no de ocho dias, á contar desde 
que sean en su poder e^spresados 
documentos, á esta Corporación 
proviciai, esperandodel celo que 
di s tir g o e á 1 u s or oci tudas,? a o la s 
locales cumplirán este ,servicio 
con la premura que por la Supe
rioridad fe me ordena.
Logroño 5 de Diciembre del880 

El Gobernador, 
José fíellido.

.=E1 Secretario accidental, 
Severo Escribano. •

Accediendo o petición del Alcalde. V/ « J a . j. .. ** ‘j V

de Berceo, se acordó interesar á la Co~ 
í misión provincial de Málaga para que 
■ admita con d-^slino á la recluta dispo-
1 nible »1 mozo número 5 del alísta- 
I miento de ocho pueblo para el actual 
«reemplazo Ramón Manzanares y Man-j 
I zares, lesidenle en Antequera.
! Se acordó ordenar al Alcalde de 
Ajarnil instruya espedientes de prófu- 
go contra los mozos Ramón Martinez 
Soto y Juan AnSouto Escolar Sa «/., nú
meros 2 y 5 del sorteo para el actual 
reemplazo según se le previno el día 
15 del mes de Abril próximo pasado.

ViSta la instancia presentada por 
Melquíades Martinez Anguiano, vecino 
de Pedroso, en la queinaniíiesla que ú j 
p.-s.ar de ¡as órdenes dadas ¡íor esta Co- ¡ 
misión provincial u > se ha hech ges
tion alguna por parte de! Ayuntamiento 
del citado pueblo f ura hacerefecliva la 
respon.s'bilidad eu que incurrieronva-l 
rios mozos ilM último reemplazo de-j 
clarados piófugos; Resultan.io que por 
acuerdo de 24 de Julio -tel año anle-j 
rior se ordenó al Ayuntamiento de Pe-j 
d>os() hiciera efectiva la respon.sabili-j 
dad en que incurrieron L..s muzos de-i 
clarados prófugos al tenor de lo quel 
disponen ios articulo? í 48 y 150 de la ¡ 
ley de recUít'ímieuto vigente, se acor- • 
dó recordar at Alcaide de Pedruso la 
resolución de que queda b^^cho mérito, 
apercibiéndede que de no hacerlo e^í 
incurrirá en la multa que .señala el ar
tículo 147 de la ley.

Se acordó remitir al ^r. Goberna
dor relücmn ce l§s niozos que no se 
han presentado á ing.'csar en la Caja 
de recluta y rogarle que al insertarla 
en el Buletin Olici-ií se sirva hacerla
preceder de una Circular eucargaido 
à los Ayuntamientos que bqo su mas 
estrecha respon.sabilidad tramiten los 
espedientes de profugo contra los mo
zos a quienes corresponda sean ó no 
esdecentes de cupo, cumpliendo con lo 
que pi ‘‘Viene el capítulo 14 de la vi
gente ley de reclutamiento y en par
ticular con lo dispuesto en el art. 150 
y rogarle igualmente exija con toda 
severidad la responsabilidad en que 
por RU negligencia en el asunto incu- 
r^'io los Ayuntamientos a cuyo efecto 
convendrá les prevenga dé» parte cada 
diez dias uel curso de lo® procedi
mientos.

de excepciones 
nidero.

Número 14. 
las. Voluntario

del próximo año ve-

Igea.

Cecilio Marzo Rspne-
en el Regimiento In- 

fantería de América, según certificado
que se pisó á la Caja siendo alta en 
activo V bajado! número 25 Solero Ar
cedo Lalorre que pasa á la recluta

Núm. 23. Lope León Alvarez. lo- 
gresó en concepto de útil co ilición a i- 
men'.e, Roconocído y declarado útil 
se acordó fuese alta definitiva."

Vill velayo.

Núrnc’o 2. Laureano M de! Soria. 
Justificada la existen, ¡a de su hermano 
en el Ejército, se acordó declarar ex
ceptuado ¿11 mozo, pasando á la reserva 
y siendo alta en activo el número 4 
del sorteo de Mansilla Matías Bomero 
Llave,

Reemplazo de 1878.

L«za de Rio Leía.
Número 2. Mat¡a.s Blasco Martínez. 

Ligre.^ó ea concepto de útil condicio- 
nalmeule. Reconocido y declarado útil, 
se acordó fuese alta definitiva.

Redimieron con arreglo á la lev, Ai- 
Pedo Saez de La Galle número 47 del

Lumbreras.

, Número <4 Florentino Almondj- 
rán Torre. Ingreso en Badajoz el día 
primero del actual. Se acordó dar co-
nocimiento al Sr Comandante de 
Caja de esta provincia, siendo alta 
mozo en activo á cuenta del cupo.

Villoslada.

la 
el

Número 8. Silverio Sanchez y San
chez. Pendiente de presentacion. Se 
acordó fuete .illa en la recluta dispo
nible.

Ajamil.

Número 5. Roman del Valle Solo. 
Pendiente de pres^’ntaciou Beconoci’?!) 
y ilpclaradu inúiil, se 4Cordó qu.'dara 
excluido.

.1 líber?.

Número 10. José Saenz Yécora. 
Ingresó en concepto de útil eondicio- 
nalmeole. Reconocido y declarado útil, 
se acordó fuese alta definitiva.

Rivafrecha.

Número 7. Lorenzo García Saenz-
fngresó como útil coudícioua'mente. 
Reconocido y declarado inútil, se acor
dó quedara excluido, no pudíendo cu
brirse el cupo.

Legroño.

Hallandosé vacante la plaza de 
Secretario de esta Junta provin
cial por renuncia del que la de
sempeñaba, dotada con el suel
do anual de 1750 pesetas, y en 
cumplimiento de lo prevenido 
en los decretos de 5 de Agosto 
de 1874 y 10 de Marzo de 1875 
se anuncia al público á fin de 
que los qiiese crean con derecho^ 
deseen obtenerla y se hallen 
adornados del titulo de Bachiller 
en Artes ó del de Maestro de 1.* 
enseñanza superior, presenten en 
la Secretaria de esta corporación 
dentro del término de un mes à 
contar desde la inserción del 
presente anuncio en el cBoletin 
Oficial)) de la provincia, sus co-j 
prespondientes solicitudes acom- - 
ranadas del certificado de bue-j . , _______,,,

na conducta y hoja de méritos V' i""*’ ««m» qnlera qu» se le ha presen-! ¡do que no liene spiicaMoa la regla 0.* 
za/n cno -.ncr. ee..’ / 1 M »<1 <> w» 01Lf oúo Q u u »0 lo li 8 lu cli O 'i 11 c 11 lo 9 3 (1G ! .1 Ic v d u F «cl u t í in I e n lo,

servicios co sus .espectivos: | ignorancia y soheue de nuevo se i ¡se acordó confirmar el fallo del Ayun-j
comprobantes.^ | i ¡e c«mced3 cominuaren b .«ilu-nuon de llamienlo y declarar soldado áNuoiio|
Logroño 5de Diciembre deJ.880.i j embarque hasta el reemplazo de 1881, luuoum i>ea, sit-nuu .ma uciimuvd.^ raí i j

j j ruega se le manifieste sí existe algún ¡Sr. Presidente advirtió al ioteresado I |
r I raedlo para que haga valer .su deiecboi íque contra este acuerdo úaícamenlcl I 
i ’en este año,para eu su vista proceder á ( ¡procede recurso de nulidad pira ante
í j io que haya lugar. Se acordó contes- I ¡«1 Exorno. Sr, Ministro dé la Goberoa- i j

A comunicación dirigida por el Ex- 
celenlísiíMO Sr. Gobernador Militar de
esta plaza manifest indo que concedió 

Î L .suspension de embarque para los* 
I Ljó citos de Ultramar al tccSula Martin 
j' Fernandez Perez por haber justificado 
í que era hijo de padre sexagenario y
pobre; p To con la condición de que en
el reemplazo de este año había de 
alegar la exofqvdon para que se resol-
viera la situación defiuiliva en

í que había de quedar dicho individuo; j

Número 13 Benito üzurriaga Atu-
raendi. .Megó ser hijo de viuda pobre 
V fué exceptuado sin reclamación. Ile- 
visado el espediente,se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo el mozo alta 
en la reserva.

Eucisd.
Número 4. Nanilo Cuadra Bea,

Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido. Pendiente de auipliacion de es
pedientes jusliflcaiivos Examinados es» 
tos: Hesullando que si bien el padre 
es impedido y posee muy pocos bienes,

'no se justifica de ninguna maner a que 
jCl mozo contribuya con su trabajo à 
la subsistencia del paire: Considetan-

Cuadra Rea, siendo' alia definiiiva. £1 ¡
El Gobernador, 
José Bellido.

. I I 1 •* VPIV WIIV, |./UI 4* Vii OU VVV UOI U '

=F. A, IM b, J., oevero, po Paya luggr. Se acordó contes-| 
jEscribano, Secretario accidental íjtarque no habiendo espuesín el mozo i cioü en el caso de infracción le^-al.

¡cupo de Logroño para el actual reem- 
I plazo.

Se aprobó el espediente de .sustitu
ción instruido por .Angel Naenz padre 
de! mozo Eusebio Saenz Iniguez núme- 
IO 1 dei cupo de Ajamil para ei reem
plazo actual admitiéndose como su.sti- 
tulo al recluta disponible Andrés Saen? 
Iñiguez, por cambio recíproco de si
tuación.

Sri levantó la sesión: £1 Sécretarío, 
Joaquín FárÍ4S,

Sfáion de 23 de Junio de 1880.

tin la ci«dad de Logroño á veinte y 
cinco de Junio, de mil ochocientos 
ochenta, siendo la hora de las diez de 
la inriUana^ se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan AJanuelde Miguel 
los Señores

Merino.
Iñiguez Bretón.
.Martinez,

5^"'acixha(ivos.
Bedoya.
Cadenas.
Fontana.
Del Río.

Talladores
D. Ignacio Felipe,
D. Antonio Palmero.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

resolvieron las siguientes inciden-? 
cías del reemplazo.

Villanueva de Cameros.
Número 2. Pedro Miguel Oír Ba

rron. Sufriendo seis meses de arresto
mayor en Sevilla. Heíuliando de co-
muuicacion que reconocido ante aque
lla Comisión provincial, fué declarado 
útil, se acordó cjne fuese alta en activo 
pasando á la Caja el testimonio de con
dena y que el suplente Juan José Mo
reno García número 6, sea á su vez
alta como suplente de decimas por 
burn bref as quedando cubierto este 
cupo.

I Torrecilla de Cameros.
j Número 14. Eleulerio Ricardo 
i Fraile Lacalle. Ingresó en concepto de 
|úld coudicionalmtíüle. Reconocido y 
pleclaradu inútil, sé acordó quedara 
; excluido.

Número 4. 
ustiticada la

Alcanadre.

Gregorio Boyo Torres, 
existencia de su hermano

u n el Ejircilo, se acordó declarar al
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mozo exceptuado y que fuese baja en 
activo y alta en la reserva.

Núna. 16. Anastasio Gil Fernandez. 
Juslificad.a la existencia de su herma
no -^n el Filjércíto, se adoptó igual 
acuerdo que en el anterior.

Auto!.

Número 5.’ Eugenio Abad z^rnedo 
Justificada la existencia de su hermano 
en el Ejército, se acordó declarar ex
ceptuado al mozo ¡jasando á la reserva i 
y siendo .alta en activo el número ¿0 
Jijlian Hernández Herreros. j

Cíílahorra.

Número 6 León Ruiz Azaona. Jus
tificada la existencia del hermano en 
el Ejército, se acordó decíararleexcep- 
luado pasando à la reserva y siendo 
alta en activo el número 46 Fausto 
García Solano.

Núm. .32. Segundo Teruel Martí
nez Acr diladn la existencia del h r- 
mano en el Ejército, se acordó que el 
moüo pasara á situación de reserva y 
que fuese alta en activo el número 48 
Felipe Santos Deri z

Abalos.

Número 4. Tomás Fernandez y Fer
nandez. Resultando que el hermano se 
encuentra en el Ejército porque decla
rado prófugo ingr-tísó con grao retraso 
Visto lo resuelto por Real órden de 
cinco de Marzo último, se acordó no 
haber lugar á la excepción y que el 
mozo fuese alta definitiva.

Villarejo.

Número 1. Victor Msrlinez Olar- 
te. Probada la existencia de su her
mano en el Ejército, se acordó decla
rarlo exceptuado pasando á situación 
de reserva y siendo alta en activo 
número 2 Solero Matute Valle.

Reemplaxo de 1877.

Lumbreras.

el

Número 3. Francisco Yangüela 
Lumbreras, Medido fué declarado corto 
de talla para el servicio activo.

Reemplazo de 1879

Hortigosa.
Número 4. Basilio Martinez Aiava* 

Ingresó como útil condicionalinente* 
Reconocido y declarado útil, se acordó 
fuese alta definitiva.

Munilla.
Número 20. Eleuterio Mendiola Lo

pez de Morillas. Reconocido fué decls- 
rado inútil por el Sr, Redoya y útil 
por el Sr. Fontana, Reconocido por 
Ü. Feliciano Cadenas y D. Rafael del 
Rio y considerado inútil, se acordó 
quedara excluido.

Examinado.s los espedientes promo
vidos por Niceto García y García nú
mero 4 del cupo de Bañares y por Ber- 
Ortbé Muro Crespo número 2 del de Vi- 
lioslada paraei actual reemplazo, se: 
acornó admitir la í........................ '
mismos respectivamente por los liceo- < i 
ciódos del Ejército Gerónimo Zorita H
Morante y Antonio Molina Aguado con 
la ob’igacioD de servir en los de Ul
tramar.

A instancia de Genaro García Amo, 
recluta disponible del alistamiento de 
San Vicente de la Sonsierra y vista la u

! Rea! órden por la que se !e ha dispen-^ i 
’•ado del plazo para camb ar de situ»-

mncan

cion con otro recluta disponible que en 
esta situación lleva dos ahos. se acor
dó admitir el cambio de situación con 
el recluta Plácido Pecina Gonzalez, co
municándolo al Sr. Comandante de la 
Caja.

Examinado el espediente de prófugo 
instruido por el Ayuntamiento de Ai- 
faro al mozoHiginio Sola Saenz núme
ro 6 del alistamiento paro el actual 
reeroplazoíbel que resuha que ti Ayun- ¡ 

í tamienfo ha acordado no haber lugar à < 
pa declaración de prófugo, fnndándoss ' 
sen que no se ha querido eludir el 
I cumplimiento del servicio militar pues

to que los padres del mozo se presen- 
faron en tiempo oportuno á pedir la 
inscripción de su hijo en el allssamien- 
to yquealptopio tiempo les consta 
sirve como voluntario en el Ejército de 
Puerto-Rico; pero que ignoran el cuer
po, se acordó ordenar al Ayuntamiento 
requiera á los padres de dicho mozo 

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO 
DE La Calzada.

para que por .mantos medios estén á 
su alcance averigüen el cuerpo en que¡ 
36 halle sirviendo á fin de que por esta! 
Cnmicínn nimd-A nAri;t.£,A ! Comisión pueda pedirse el oportuno 
certificado de existenGia, ad virtiendo 
que si en el férmi m de dos meses no
.se facilitan los datos pedidos se hará 
efectiva de los padres la responsabili
dad que les alcanza con arreglo á la 
ley de reclutamiento.

Visto e! certificado remitido por el 
Sr Juez de 1.“ instancia de Haro del 
que resulta haberse impuesto en prn. 
mera instancia la pena de cadena 
perpetua à Ciríaco García Gutierrez 
aúmero 17 del sorteo de Briones para 
el actual reemplazo, se acordó no ha
ber lugar à que sea baja el suplente é 
interesfir al Sr, Juez remita el testi
monio de la sentencia definitiva que se 
dicte por la Audiencia del Distrito.

Visto otro testimonio remitido por 
el mismo Juzgado del que aparece ha
ber interpuesto por sentencia firme 
la pena de un año, ocho meses y vein
te y un dias de prisión correccional á 
Eusebio Ruvi Novoa,núm iro 4 del sor
teo de Briones para el reemplazo del 
año actual, se acordó rogar de nuevo 
al Sr. Gobernador se sirva solicitar 
que el citado inpzasea medido y reco
nocido ante la Comisión provincial de 
Madrid, toda vez que resulta^hallarse 
en el Esiablecimieato penal & Alcalá 
de Henares.

Resultando del testimonio remitido 
por el .luzgado de Calahorra que e! 
mozo Urbano Fuentes Maza compren
dido con el número 20 en el ali.sia- 
raienlo y sorteo del pueblo de Aqto! 
para el reemplazo de 1878 se halla su
friendo en el Establecimiento penal 
de Vailadolid dos años y seis meses 
de prisión correccional, se acordó ro
gar al Sr. Gobernador se sirva la lae-» 
dician y reconocimiento del cilado mo- 
50 ante la Comisión provincial do Va
lladolid.

Visto el testimonio de condena re- 
m¡li.Jo por ei Sr. Juez de primera 
instancia de Santo Domingo de la Cal- 

Relacion de los débitos que tienen los pueblos de este narti- 
j do por gastos carcelarios de años anteriores y nUiner 

trimestre de 1880-81. pumer

i

■

PIIEBIOS..

Baños de Rioja..................................
Girueña.............................. ’
Corporales.
Grañon......................... ’
Herv¡a.s...................
Manzanares..............................  
üan Torcuato............................................
Santurde. . . . '
Tormantos, 
Valgañon..................................
Vi 11 al obar.................................
VillarU Quínlana..
Zorraquin.

Atrasos 
hasta 

¿878-^

Primer 
trimestre 

delS80.81

Total.

Débito.
Tis.

»» 
»»
» »
» »
28
50

150 
62
»» 
» )) 
SO 
»»
Si

O'ís.

»»
»»
»): 
»»
26
i7
60 
90
»') 
» » 
82 
» « 
06

Pis.

18
20
15
60
29 
1.5
14
32
52
52
11
23 
07

42 
62
16 
76
18
57 
04
47 
68

• 68 
S4 
25 
24

Tis

18
20
13
60
57
45

164
95
32
52
92
23
91

Vis.

42
62
16
76
44
74
64
57
68
68
66
25
50

Total. • . 4 436j 51¡ 511| 91| 748) 79

Aipl^jP°S’“ë^?.’^®teÇ®^^^^a2deNoviembre de 1880,—El 
Alcalde, Jfïdvcelîno Jlíoja,

El Vicepresidente, 
Juan ISfi. de Miguel.
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zada y por el qué se hace constar que j
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I se acordó rogar al Sr. Gobernador se J l 
sírva sülici’ar la medición y reconoci
miento del referido mozo,
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JUZGADOS DE 1INSTANCIA.

LogroCo,

Don Facundo Corljdellas, Juez de 
primero instancia de ‘’Ha Ciudad de 
Logroño y su partido. •

Por la presante requisitoria se cita 
y llam^ á Juan Jimenez Dubai, natu
ral de Olbega sin domicilio lijo, de 
veintisiete aúos, casado, gitano, y pfi- 
cio Esquilador, para que dentro de 
diez dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gacela de Madrid 
comparezca en c.ste Juzgado, silo en la 
callede I Mercado, riíim. 65, á lio de 
lotificarle y emplazarle con la senten
cia dictada en caos» que con tro se 
les sigue sobre lesiones entre si pues 
de no h/cerlo le parará el perjuicio 
correspnodienlft.

Dado on Logroño á veinte y siete 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta__Facundo CortadeUas.—Maximino 
Ruiz de la Cuesta.

î

para pago de sus referidas aporlaciones 
lodos los bienes existentes en la casa , 
mortuoria, únicos del finado, se de
clarase en definitiva que los menciona
dos bieovS embargados le correspon
dían en propiedad, y de no estimarse 
esto, que se le declarase con preferen- • 
cia á Maleo López para cobrar de los 
bienes embarazados por este, el impor
te de sus citadas aportaciones, fundan
do .su petición en el dominio adquirido 
sobre los bienes citados y del derecho 
de vindicarlos como dueño d^ ellos, en 
la hipoteca legal que Is mujer tiene de
recho á construir sobre los bienes del 
marido, tanto por los suyos dótales, 
como por los parafernales y por tanto 
como acreedora hipotecaria con prefe
rencia sobre los demasque no lo son, y 
últimamenleenqueconsignadosucrédito 
en escritura pública, es preferente al eje
cutante l). Maleo López, qu» .sololo tiene 
por documento privado, acompañando 
en apoyo de su reclamación y debida
mente registrado el testimonio de hi
juela que se le formó al fallecimiento 
de su madre Doña iSaturnina Ruiz y 
Gimenez, ascendiente à la cantidad de 
cuatro mil novecientas setenta y í cho

de vindicotlos y por tanto el deli
brarlos del embargo quede ellos se 
hizoá instancia de í). Mateo López.

3.* Considerando que declarándose 
á la tercera opositora el dominio de 
los bienes embargados es improceden
te hacer declaración alguna de prefe
rencia para reiolegrarse del importe 
de sus aportaciones mdlrimoniales so
bre el ejecutante .Maleo López.

Vistas las leyes primera, treiola y 
nueve y cuarenta, lilulo.s veinte y 
ocho de la partida tercera y lo alegado 
por una y ol*a parte.

Fallo; quo debó declarar y declaro 
que los bienes muebles embargados á 
los herederos de D Isidoro de la Por
tilla y Morales á instancia de D. Ma
teo López correspondenen propiedad à la 
viuda de aquél Doña Teresa Miguel y 
Rniz.ádisposicion déla que se dejan al 
zándose el embargo de ellos practicado 
poniéndse en el expediente la oportuna 
nota. Asi por esta mi sentencia qu^í

I además de notificarse en Estrados y de 
hacerse notaría por medio de edictos 
en la forma prevenida en el artículo 
mil ciento ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, se publica
rá en el «Boletín Oficial» de la 
proviucía definilivamenle juzgando y 
sin hacer e.special condenación de cos
ías lo pronuncio mando y firmo.—Al
varo Becerra.—Pronunciamiento. Da
da y pronunciada fué la sentencia que 
aalercde por el Sr. D. Alvaro Becena 
del Toro Juez de primera instancia de 
Nágera y su partido estando cel - 
brando Audiencia pública eu la de es
te (lia. Nágera veín’iuno de Agosto 
de mil ochocientos ochenta, de que 
certifico.—Luis Blasco.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial pongo el presente visado por el 
Sr. Jne¿ y sellado con el del Juzgado 
que firmo en Núgeri á 8 de Noviembre 
de rail ochocieulos ochenta.—V." B * 

J —Alvaro Becerra. Luis Blasco,

Nágera.

Don Luis Blasco Es^'anero, Escribano 
dei Juzgado de primera inslancia de 
Nágera. , , ,

Certifico: que en la demanda de ter
cería promovida por el Procurador La- 
calle en nombre df- Doña Teresa Mi
guel y Ruiz, viuda, vecina de esta 
C'udad, sobre dominio y preferente de
recho á los bienes embargados á los 
herederos de su difunto esposo Don Isi
dro de la Portilla y Morales, en de
manda de menor cuantía promovida 
por D. Maleo López, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia:
En la Ciudad de Nájera à veinte y 

uno de Agosto de mil ochocientos ochen
ta, el Sr. Dou Alvaro Becerra del Toro 
Juex de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto la presen
te tercería de mejor derecho promovi
da por el Procurador Don Santiago 
Lacalle á nombre de Doña Teresa Mi
guel, á los bienes embargados por Don 
Mateo López en demanda de menor 
cuantía contra los herederos de Don 
Isidro de la Portilla, vecinos lodos de 
esta Ciudad y

lA Resultando que por el Procu
rador Don Santiago Laealle en nombre 
y con poder de Doña Teresa Miguel 
y Ruiz, viuda, de esta vecindad, se in
terpuso demanda de mayor cuantía y 
en ella tercería de dominio y preferente 
derecho á los bienes embargados à tos he- 
redero8desudifunloesp»so Don Isidro de 
la Portilla y Morales, a consecuencia de 
demanda de menor cnanlía seguida 
contra él por sb convecino Don Maleo 
López á quien estaba adeudando seis
cientas veinte y cinco pesetas, y en cu
ya demanda, para ejecutar la sentencia 
en ella recaída se embargaron un pia
no vertical detaoba, una mesa-escrito
rio de nogal, otra de caoba con diez 
y seis cajones, ambas de rejilla, y un 
sofá y trece sillas de aya forradas de te
la verde de cordoncillo, solicitando que 
en atención á que el valor de los bie
nes relictos no llegaba con mucho a 
cubrir sus aportaciones matrimoniales 
ascendientes a la suma de uueve mil 
doscientas setenta y nueve pesetas se
tenta y seis céntimos y a que se le ha- 
ían adjudicad! por los leslaraeolanos

pesetas, y protestando acompañar 
otros dos testimonios de lo que se le 
adjudicó à la defunción de su lio Don 
Pablo Ruiz Gimenez y i la de D. Isi
dro de la Portilla, que aseguro se en
contraban para la loma de razón en la 
oficina del Registro de la Propiedad de 
Gervera.

2.* Resultando que conferid» trasla
do á D. Mateo López c mo ejecutante 
y á los hijos de Don Isidro de la Porti
lla como ejecutados, el primero no se 
presentó, por lo que le fué acusada la 
rebeldía, mandando que las sucesivas 
diligencias se entendieran con los Es
trados del Juzgado, compareíiendo el 
Procurador D. Antonio Nazar, con po
der de D. Francisco Valdinelso, como 
curador ad lilem de los hijos menore.s 
del vspresado finado, manifestando que 
encontrándose conforme pon ios hechos 
y fundamentos de derecho de I3 de
manda intentada por la referida terce
rista, se declarase en definitiva como 
ella tenia pretendido.

3.® Resultando que en los escrilos 
ee réplica y duplica reprodujere! las 
partes cuanto tenían espuesto en lo.»! de 
demanda y contestación sin adicionar 
hecho alguno á los que anteriormente 
tenían consignados, pidiendo ambas de 
conformi lad se fallase el pleito sin ne
cesidad de recibirlo á prueba, presen
tando el Pro«;urador Lacalle dos Icsti- 
roonioi de bienes adjudicados à la Do
ña Teresa Miguel al Jallecimienlo de 
D. Pablo Ruiz, uno de ellos por va
lor de cuatro mil trescientas una pese^ 
las selentay seis céntimos y el otro de 
los bienes muebles adjudicados á la 
muerte Je so esposo D. Isidro de la 
Porlilla ascendentes á siete mil tres
cientas cuarenta pesetas cincuenta y 
seis céntimos.

4.° Resu’tíindo que citadas las par
tes para sentencia no se pidió por nin
guna de ellas que tuviese lugar la di
ligencia que de vista;

!.• Considerando que habiendo si
do adjudicados à Doña Teresa Miguel 
en pago de sus aportaciones matrimo
niales los bienes quedados al falleci
miento de su esposo D. Isidro de la 
Portilla y Morales adquirió sobre ellos 
el dominio de los mismos.

2.* Considerando que teniendo la 
viuda referida el dominio que sobre los 
bienes embargados le asiste el derecho

JUZGADOS MUNICIPALES
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.* decena 
' Je Noviembre de 1880
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Defunciones registradas en este Juzgado (jurante la 3 decena del 
mes de Noviembre de i880,clasificadas por sexo y estado civil de los 

fallecidos.

VARONES. HEMBRAS.

Dias. Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
Total 

general.

21
22
23
27
28
20
30

2

1
2

6

»

»

2
1 »

»>

» 1
)>

2

»

»

Logroño 2 de Diciembre

1 
1
2

6
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1

4

1 
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2
2 
1
2 
2
4
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de 1880—EUuez municipal,SimeonYerro.

Jm^rentd ds A. Orioneda.
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